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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
S E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

BBŒ

■Ai ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del {Gobierno son obligato- 
tÍAS para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
«alipente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
le la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de iS36.)

SE SUSCRIBE
EN LA

EMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes. . 
Por tres id. • . 
Per seis id.. . 
Por un año.. .

. . 2J *pta8.* ^Porunmea,
5,50 > 

10,30 » 
«),50 »

Por tres id. 
Por seis id. 
Por un afio.

FUERA.
;................^2,50 pt
.............. 7.50;
.............. 13.50

EaCOBH

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

ti
PART» onCIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au- 
gusta Real Familia continúan 
en esfa Córte sin novedad en 
8u>importante salud.

5 

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO

MOiVTEó'

Núm. 48
Existiendo en el monte Fuente 

el CerirOÁ la Cruz de la Demanda 
y eilio de Valcabados, jurisdic
ción de Villavelayo, 150 extéreos 
de leñas gruesas propias para el 
carboneo y para extraer algunos 
palos de silla, ha dispuesto este 
Gdbierno civil seenagenen en pú- 
bli^a subasta, que tendrá lugar 
en ^çalçlia del expresado pue- 
blQ d^i Villavelayo el 25 del ac
tual á las once de su mañana,sir
viendo de tipo la cantidad 200 pé
selas.

A las once y media de la ma
ñana del mismo día se celebra
rá; en la alcaldía expresada la 
venía de 70 extéreos de ramaje 
qqe también existen en el referi
do! términq de Valcabados, bajo 
la tasación de 70 pesetas, rigien
do! en ambps remates las condi
ciones qne,aparecen insertas en 
el oBoletin oficial» del día 18 de 
Agosto último, debiendo termi
nar los aprovechamientos den- 
(ridedos ¡uesos. contar de la 

expedición de la licencia para el 
disfrute.

Logroño 10 de Diciembre 1887.
Go\)tTWJiáoT, 

Hieardo Ayus».

Circulares.
Núm. 49.

Vacante el cargo de Subdele
gado de Veterinaria de esta ca
pital y su partido, y á fin de pro
ceder á la provisión de dicho 
cargo conforme al reglamento 
de Subdelegaciones de 24 de Ju
lio de 1^48 y ley de Sanidad de 
24 de Noviembre de 1833, se abre 
concurso por término de quince 
días, à contar desde la inserción 
de la presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Gobierno, 
acompañadas de ios documentos 
que justifiquen sus méritos y ser
vicios.

Logroño 10 Diciembre de 1887.
GoVtTnaáoT, 

filie ardo ALyui^o.

Vacante el cargo de Subdele
gado de Medicina y Cirujía del 
partido judicial de Arnedo, y à 
fin de proceder á la provisión de 
dicho cargo conforme al regla
mento de Subdelegaciones de 24 
de Julio de 1848 y ley de Sanidad 
de 24 de Noviembre de 1835, se 
abre concurso por término de 
quince días, á contar desde la in
serción de la presente en el «Bo
letín oficial» déla provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Gobierno ci
vil, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus mé
ritos y servicios.

Logroño 10 Diciembre de 1887.
Gobuna&oT, 

llUordo Akyuiií.

Núm. 50
No habiendo remitido los se

ñores Alcalde.s de los pueblos 
que á continuación se expresan 
los datos á que hacen referencia 
los estados que, precedido.s de las 
correspondientes circulares, se 
publicaron por mi órden en los 
«Boletines» de 8 de Octubre y 23 
de Noviembre próximo pasado, 
al efecto de cumplimentar lo dis
puesto por la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, les prevengo que en el 
improrrogable plazo de quinto 
día, á contar desde la publica
ción de esta circular en el <Bole- 
tin oficial» deberán obrar en po
der del Sr. Ingeniero Agrónomo 
de la provincia los referidos da
tos, puesto que de no hacerlo así 
dispondré el envío de comisiona
dos que recojan dichos estados, 
con las dietas correspondientes y 
que satisfarán los Alcaldes de su 
pecu’io particular, sin perjuicio 
de la mulla de 17‘50 pesetas que 
con esta fecha quedan conmi
nados.

Logroño 10 de Diciembre 1887.
GobtTuaáoT, 

filicardo z<yu«o.

Relación de los pueblos que no 
han remiiido á esta odeina el 
estado compcensico del üino re- 
colectado ó consumido en el año 
aciual segtin circulares publi
cadas en los Boletines oflciales 
de la prooineiUf correspondien
tes á los dias 8 de Octubre y 25 
de Nooiembre próximos pa
sados.

PUEBLOS

A.ldeanucva<leEbro Mansita
Rincón de Seto 
Herce
Ocón 
Turruücún 
Viliarroya 
Calahorra

Matute
Sania CMoma
Torrecilla sobre

Alesanco
Tricio
UruñuDÍa

Inestrillas 
Muro de Aguas 
Briñas
Foncea 
Fonzalóche 
Gimileo 
Ochándurj 
Rivas 
Rodezno 
Tírgo 
Treviuua 
Villalba) 
Alberile 
Arrúbal
Cenicero 
Daroca 
Hornos «
J ubera 
Lagunilla 
Lardero 
Nalda 
Rivafleclia 
Scítés 
Torremontalbo 
Villamediana 
Alesanco 
Areuzana de Abajo 
Azofra
Baños de río Tovía
Berceo
Bobadilla 
Brieva
Ga mprovlo 
Canales 
Cardenas 
Hormilla 
Huércanos 
Ledesma

Ventrosa
Villavftlayo
Viniegra de Abajo
Santo Domingo de 

la Calzada
CidainÓQ 
Corporales 
Cirueña 
Ezcaray 
Hervías
Manzanares de (Moja
Ojacastro 
Pazuengos 
San Millán de Yé- 

cora
San Torcuato 
Santurde 
Valgañón 
Villalobar
Villarta-Quintana
Zorraquln
Ajamil
Aldeanueva de Ca

meros
Ortigosa
Laguna de Gttaeros 
Luezas
Nestares
Pioillos 
El Rusillo 
San Roman 
Santa María da Ca

meros
Soto
Torre de Cameros 
Torremuña 
Viiloslada

Logroño 9 de Noviembre 1887. 
—El Ingeniero Agrónomo, Hila
rio de la Mata y Barrenechea.

DELEGACION DE HACIENDA
Número &Î.

Por disposición de la Dirección 
general de la Deuda pública, cir
culada con fecha L’ del aciual, 
se admitirán en la Intervención 
de Hacienda de esta provincia, 
desde el día 15 del mes actual 
hasta fin de Febrero próximo, 
desde las 9 à las 12 de la mafiana, 
todos los días no feriados, el cu
pón correspondiente al trimestre 
que vence en 1.* de Enero próxi
mo de la Deuda perpétua interior 
y exterior del 4 por 100 y de amor- 
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PROVIMCIA DE LOGROÑO. ANO ECONOMICO DE <886 A 1887.
RESUMEN de las operaciones de gastos realizados por los Ayuntamientos de esta provincia hasta el 3.” trimestre. !za He 

Dgroñe 
ufzas 
•imbi'f 
anji'.rr 
ansilh;

aluie 
eiiran 
onUlb 
uoilla 
orillo 

Lro d 
¡uro d( 
¡a.da é 
¡ajera 
¡avajú 
iavarre 
lestare 
¡leva y 
Ichánd 
Icón y 
ijicasl 
illauri. 
’azuen 
'edrost 
'illi ¡los 
'uvales 
'radejd 
'radilh 
'léjanc 
|uel 
¡abane 
lasillo 
¡edal ( 
livafle 
lives 
lincón 
[obres 
lodezn 
lijazar 
ian As 
ian Mil 
ian Mí: 
an Ro 
IdD To 
anlurc 
«Qturi 
AQ Vic 
lanía C 
¡anta F 
lanta ( 
¡iQla Î 
anto 1 
ojuela 
orzanc 
¡oles 
iolo y 
errob 
'irgo 
ormar 
¡orre c 
órreci 
órrera 
¡orreci 
orreni 
¡ovía 
'reviar 
revi] a 
ricio 
udelil 
urrun 
¡ruñue 
aldem 
'algañ 
íenlos 
íenlro 
^'gueps 
Hilalba 
^'illalol 
¡Jillame 
iillanu 
¡illar t 
jllar d 
¡illarej 
'illarta 
jllarrc 
'illavei 
’illave: 
[illosla 
piegi 
{““egr 
[irzosa 
l^rrald 
^eiizan 
'zrraq

PUEBLOS.
Gastos 

del 
Ayunta
miento.

Policía 
deseguri-, 

dad.

Policía 
urbana y 

rural.

Instruc
ción 

pública.
Bene- 

flcencia
Obras 

públicas.

Correc
ción 

pública. Montes. Cargas.

Obras 
de nueva 
construc

ción.
Imprevis

tos.
Amplia

ción Resultas.
Devolu
ciones.

Con
sumos y 
provin
ciales.

TüT

p<íf

Abalo»
Agoncillo
Aguilar del rio Alhama 
Ajamil
Albelda 
Alberite 
Alcanadre 
Aldeanueva de Ebro 
Alesanco
Alesón 
Alfaro 
Almarza y Rivabelloaa 
Angunoiana y Oreca 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Arnedilio y aldea 
Arnedo 
ArrAbal 
Auseio 
Auto!
Azofra 
BadarAn 
Bañares
Baños de Rioja
Baños de río Tobia 
Berceo
Bergasa 
Bers^asillas 
Besares 
Bobadilla 
Brieva 
Briones 
Briñas
Cabezón de Cameros 
Calahorra
Camprovín y Mahave 
Canales
Canillas 
Cañas 
Carbonera 
Cárdenas 
Gasalarreins 
Castañares de Rioja 
Castro viejo 
Cellórigo 
Cenieero
Cervera del río Alhama 
Cidamón y Negueruela 
Cihuri
Cirueña y Ciriñuela 
Clavijo 
Cordovln
Corera
Cornago y aldea 
Corporales y Morales 
Cuzcuirita 
Da roe a
Enciso y aldeas 
Entrena
Estollo
Ezcaray y aldeas
Foncea y Arcefoncea 
Fonzaleche y Villaseca 
Fuenmayor 
Galilea 
Galbárruli 
Gallinero de Cameros 
Gimileo 
Grañón 
Grábalos 
Haro 
Herce
Hervías
Harramélluri y Vale seo 
Hormilla
Hormilleja
Hornillos y V a Ideóse r a 
Hornos
Ortigosa y aldeas 
Huércanoa
Igea 
Jalón
Jubera y aldeas 
Laguna de Cameros 
Lagunilla y aldea 
Lardero 
Ledesma
Leiva

1193 48 
794

1855 95 
336 42

1971 24 
238 74

2544 47 
4280 59 
1509 78
176

4616 23
276 

1193 55 
1212 08
859 26

2070 25
3975 16

300 
2680 86 
1843 30
715 75 

2065 41 
2332 56
335 63 
790 53 
433 50 
450 59 
352 60
415 75 
292 51 
155

3144 84 
1548 45
340 94 

3961 17 
1075 64 
1310
261 48
159 25
185 50 
343 67

2872 93 
880 50 
670 78 
388 82

4872 58 
3113 07

203 24 
738 97 
294 93 
558 85 
156 25
74 84 

1409 36
285 60 

2395 02
117 25 
676 25

1626 44
14 60 

5127 64
818 95 

1438 65 
2246 39

176
808 30
320 10
734 34

3235,50
369 34

1863 01
341 25 

2207 73 
1198 50
795 93 
354 93 
225,50 
304 90

1492 68 
1778 43 
1643 86
102 
536 44

1210
1438 95 
2223 20
243 50

1477 12

10

5

1812 75
607

216 50

342 18
703 35

72 48

40
1888 48

756 
1371 35

172

342 12

228 12

15

50
1118

38 05

788 50
100 17
30

9 75
1921 37

105

15
20

1273 75

23 50
26 87

1463

11 50
20 50

30
603 75

2360 34

725 44
268 75

10
25

12
90

!

191 32
62 50
23 74

5
710 76
639 12

1792 75
3934 23

502 50 
5Ô

2291 84

743 24
20 70

330 98

225
527 35

386 48
880

608
50

6

5128 05
373 38

3567 75

lio

162 50
39 50

132 50
22

2200 11
934 37

204 06

207 75

124 67
784 81

280

773 01

2301 25
353 55

1290 59

307 59 
5

452 50
1814

17722 31

827 38

43 50
50
15

5
5

540
8 75

20

710 12

240

2762 51

215

247 50

936 28

375

826 26
lio 47
43 17

532 28

1291 24
257 61
300

156 24

15
86 25

178 80
5

3381 06
112 50

838 75

332 50
1306 25

171 24
1781 22

526 50

91 13

219 56 
8

1056 24

7867 91

294 37

439
156 24
49 66

1546 86

136 25

1233 75

2

460 75 
45 02

2638 47

7 50
4

2 50 
651 82

50

6

6 
8 50

426 36 
16

3521

20

32 65

2
12 50 

332 
948 40

15 
1 50

81

3

100

5 
2

15 
272 78

4978 70

45 50

6 50 
5

75

22 50

307 12
44 50

352 50 
713 13

151

177 31
60 50

7 50

237 35
118 62

186 51 
1030 69

1984 80

305

39

117 50

402 75

15 62 
161

809
78

127
24 50
11 50

69

502 12

66 50

1791 90
88 16

133 56
263 75

19 
1027

1541 75
13 /5

287 25

6
79 55

35
14 60
5 50

86 07

81 50

13 92

101 30
84 36

464 95
102 24

18 36
2046 87

38 48
42 28

203 88

16 20
237 60

2044 04
51 48
33 50

146 64
43 38

154 44
48 90

50
187 72
49 71
16 47
19
35

329 32
61 66
38 40

2008 10
159

25 98
23 86
40 36

196 56 
20

583 56
1334 06

34 72
49 02
52 55
99 50
18 62
99 77

230 34
36 70

162 90
41 86

256 06
204 84
52

517 38
73 74
73 30

240 37

28 30
19 14

193 38

4418 62
99 56

102 96
97 38
63 82
41 16

54 82
183 65

143 28
29 58

128

123 21

228 12

243
1459 96

146
30
18 50

258 12

153

155

254 10

945 10
500

552

184

92

92
228

60
346 25

332 50

581 78

182

205 50
410 61

709

207

4181 90
350

264 10 
3111
6321 02 
3433 03

18142 21 
9563 35

760 32 
18995 97

408 93
95 25

317 99 
2420 51

8054 74 
26993 96

606 36 
8406 23 
4670 
3148 99 
5936 75

259 75 
1086 80 
1356 83 
3117 68 
2405 94

371 42 
379 70
309 87

17543 82 
2692 05

285 22 
24055 05

2230 76

80
5440 49 
3751 90

393 78 
1499 82 
6911 34

24880 65
944 40 

1872 98
1621 53 
2117 76

493 77 
40

949 56
785 22 
251
756 87

1681 88 
2576 45
995 16 

4600
3982 49 
4108 21

13410 70
723 70 

1507 36
339 94

20
6087 81
2356 66

69857 63 
137

1919 64
1508 06 
2539 69 
1460 73
311 76
979 56

2034 96 
4783 79 
4288 93

248 60 
3618 81

217 
4116 87 
1070

83 05
2011 02

2

27 50

35

367 45
57

734 64

20

268

433 42

37

188 90 
355
180 94 
212 79 
129 31

21 25 
1024 83
234
193 50

■5
400 62

40
237 25
211

1243 84
803 57

66
547 90
250 87
186 16

216 50
91 40 

197 25

117
55
12 04

139 54

231 85 
696 05

3157 10

18

40 66
345
122
100
60 

1530 56
892 79

37 50 
242 40 
135

13

17 50
311 58

224 68
13 50

970 20
54
45

314 10
337 20
44 75
73 50
36 50
87 50

135 50 
1944 97

100
183 75 
307 70
161 78
100 
ri2
231 12

328
120

12
578 13
218
367 85
305 50

27 
/62 09

2505 97

2790 58

3826 58

7911 78

1300

4218 89

8404 64

610 70

3696 09

1889 42

160

259 48
80 40

160

2349 97

8325 05
1000

3677 07

665 75

876 68

186 55

1720 22

175

359 88

20

434

1250

1358 66

3066 50
300

5

534 48

1386 60
359 63

2018 75
307 36

1.

29942 38

1689 18
2281 25

1104 71

594 12

3820 62

10421 40

471 42
1410 06

z?

'5

z3 
9í 

3o; 
1«

12 
73t

45 
5« 
3^

121 
■393

12 
213 
11;

52 
80
51 
3t
28

42 
9 

K'

»'

6:
0

42?
34 

-49
It

• 11
' 3

0 
133

52 
14
1° 

191 
421

13 
æ
23 
31

c
12 
38
14

17e 
ii: 
48: 
Sí’ 
l^ 

l/Oi
531 
611

2721 
r. 
?■ 
1;' 
21.

14^
481

1262' 
sí

42

Tí' 
28-

72 
18'

480 
38Í 
675 
625

5^ 
wí

f
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T"
1

Tot

[ja de río Leza
Dgroño 
orzas 
(libreras y aldeas

anji'rrés
ansilla
aiizanares y Calliiiéro
aliiie 
eiirano 
onUlbo 
uoilla y a'deas • 
orillo de río Leza

« uro de Aguas 
uro de Cameros

¿i ¡ada é Islallana
^lajera

nj lavajun 
¡avarrete 
testares ‘ .
¡levav Monlemediano.» tchánduri

’ Icón y aldeas
? jicaslro y aldeas '
j lllauri.
3' 'azuengos y aldeas

'edro’o
J: 'inilíos

'ovales y aldeas

11

’radejón 
’radillo

K
réja no

¡abanera de Cameros
j) liiiilo (El)
Jtíal(EI)
" livaflecha

tiras
lincón de Soto

’ labres y aldeas
lodezno y Cuzcurrililla
uisyüPi'a

30'^
ian Asensio
ian Milláii de la Cogolla
ian Millán de Yécora 
ian Román y aldeas 
IdnTorcuato

31 anlurde g
áturdejo - '

II' an Vicente y Reciña^
II anta Coloma
’ anta Eulalia Bajera

Hita (La) y aldeas 
135 "iDla María de Cameros

- 3 -

« 
1«

191' 
421

into Domingo de ia Calzada 
ojuela 
orzano 
oles

Joto y Tregua jan tes 
” 'erroba

ïrgo 
ft? »

31
iormantos

Jorre de Cameros 
orrecilia sobre Alesanco 

1' orreraontalbo y aldea 
3® orrecilia de Cameros

orremufia y aldea 
I'*’ 'ovia

4s:
5^’

reviana 
'fevijano 
ricio

1*; ndelilla 
nft urruncún

531 ’
611 

27?.

_;fliñuela 
íldemadera

?

',31gañón y Angula 
¡enlosa
'en Irosa

I-’ nguera y aldeas 
'iilalba

U- 'illalobar 
¡illamediana

1267

Si

2S-

'illanueva de Cameros 
illar de Arnedo 
.(llar de Torre (E') 
(illa rejo
'■liarla Quintana yaldea

Jillaverde
1^ ïllaveîav'
66 'illos la fia

. yo
'Hloslada 

í,í‘^*®Kra de Abajo 
l®í#i“iegra de Arriba

*#-rzosa
do Rioja

3o; ;®nzano y aldea 
67' 'Jrraquín
625

5^ TOTAL

60

-2 5 4 3 6 7

681 91
1

25 3 i
60708 17690 18 23450 14 2570 92 4331 42 11828

175 80 247 11
723 28 327 81 32 50 60
17)2 18 120
492 99 62 50 12 50 1029 56

‘ ó''f) 10
<) " 27) 15 18 75 1171 87 22 8
513 7?» 45 665 57 2648
142 75

1756 05 22
‘2861 tO 999 39 116 50 2837
1500 100 1103 40

.* 59 75 91 56
27)99 42 50 508 50 17 50 19
6638 58 2121 60 3386 29 59 20 81

275 60 49 75
2951 21 797 50 182 07 1632
240 23

1546 10 2 50 963 75
496 97 310 50 19 12 352 88 2

1522 9l 389 96
983 50

2189 25 18 1582 98 44
506 54 546 54

1482 4l 656 96
428 93 234 36
615 65 5 10 1184 33 20

1766 12 311 28 40 13
538 70 24

1161 69 175 62
3299 43 547 50 418 14 607

850 45 209 97
172 18
478 33 180

1964 69 100 255 89 4 70
193 25

1290 32 850 25
506 30 5 233 04
735 34 6 80

1814 77 600 118
3887 44 50 2851 40 12 371 18

387 50 150 280
302 250 31 31
672 64
273 50 281 25

79 54 202 11
395 34

5133 64 993 20 1189 06 201 70 35
869 38
186 25
53 23 2 50 62 40

212 19 2 50 12
5373 74 451 24 5838 13 821 25 39 661

32 30 7 50 138
828 09 275 41
391 24 1 33

1274 62 147 18
333

1689 76 410 256 86 31 34 21 50 15
1811 25 13 30 363 75 170 86 34 lio

207 25 78 12
437 83 275 86 3
108 73

2353 48 157 55 17 44 50
528 379 36

75 25
1495 36 150 lio
413 31 19 25 504 71 3 75
405 87 137 269 62 9
473 49 2
116 30

1983 86 135 50 971 50 1304 278 50 311
517 60 343 74
987 73 109 25
431 25
901 14 18 75 56 25

16‘?1 31 186 50
327 21 20
470 20 168 50 24 50

1380 43 279
683 ‘20 1 125

2494 64 1039 76 1
182 18 75
585 49 50
559 83 2 75
100 57 02
357 50 20
199 45 468 75
112 18 3
300 1171 86
425 73 490 47
323

2803 29 1960 58 1086 50 103 24
201 48 136 88
151 23

-- - ** — — —- ... _ — —
283880 85 45807 55 ¡102804 21 50926 26 20728 33 35291

43

74

75

27

50

50

07

15

75

75
25
50

50
50

50
75

37
12

40

99

75

75

25

« 9

79 94
7233 72

14 79
171 92 137

19 80
68 08 175
41 60 450
73 98 71 75

122 61 211 50
27

148 16
10

217
542 43
146 94
54 90 115 80

283 99
50

220 31 690

198 11 480 80
29 31

176 10 92
72 80
84 06

36 27
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Logroño 16 de Mayo de i887.—Bl Contador de fondos proviuciaks, Felipe Victoriano Wígoras
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lizable exterior al 2 por 100, así 
como también las inscripciones 
deHporiOO de corporaciones ci- 
vilesj establecimientos de benefi
cencia é instrucción pública, ca
bildos, cofradías, capellanías y 
demás que para su pagóse ha
llen domiciliadas en esta provin
cia, pero estas sin limitación de 
tiempo.

Los cupones de las referidas 
rentas deberán presentarse en 
una sota factura y las inscripcio
nes en dos, las cuales se facilita
rán en la misma dependencia, 
previo pago de 15 céntimos de 
peseta por cada una.

No se admitirán otras facturas 
de cupones é inscripciones del 4 
por 100 más que las que contie
nen impresa la fecha del venci
miento, rechazando esta oficina 
las que carezcan de este requisi
to, asi como del de estar impre
sas en papel de contabilidad.

Los presentadores de inscrip
ciones, expresarán con toda cla
ridad en el epígrafe de las carpe
tas el concepto á que pertenece 
la lámina; los números de las 
inscripciones se estamparán de 
menor á mayor y no aparecerán- 
englobados números, capitales é 
intereses de varias inscripcio
nes, sino que se detallarán una 
por una.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 30, párrafo 10 de la ley 
del Timbre del Estado, de 31 de 
Diciembre de 1881, todas las fac
turas de cupones é inscripciones 
que lleguen ó excedan de 50 pe
setas, deberán tener adherido un 
Uttibre móvil de 10 céntimos de 
peseta, sm cuyo requisito no se
rán admitidas

Lo que he dispuesto se publi
que por medio de este Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados.

Logroño 9 de Diciembre de 
1887.— El Delegado de Hacienda, 
Luis María de Robles.

iÜDlENGlA TERRITORIAL DE BURGOS
Secretaría

Núm. 10.
Por el Exorno. Sr. Minisíro de Gracia 

y Justicia se ha comunicado aí ilustrí- 
sinio señor Presidente de esta Audien
cia, con fecha 15 del actual, la Real or
den siguiente:

elimo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia elevada á 
•sle Ministerio por los peritos tasadores, 
no titulares, de muebles y efectos, en 
los Juzgados y Tribunales de Madrid, so
licitando se les reconozca el derecho á 
intervenir y actuar como tales peritos 
en toda clase de juicios civiles en el ejer
cicio de la industria libre á que se dedi
can'.—Considerando que desde la publi
cación de la orden del Regente del rei
no de 14 de Mayo de 1870 los cargos 
de peritos tasadores de muebles, joyas, 
ropas y efectos vienen siendo de libre 
sjerciciO) habiendo desaparecido loi prj. 

vilegios que pudieran tener los titulares 
antes de esta época, y no siendo, por 
tanto, necesario para ejercerlo ni el exa
men previo de la capacidad pericial ni 
ninguna otra condición reglamentaria, 
ni menos la tenencia del título:—Gonsi ■’ 
derandoque laexpr^’sada disposición le
gal tuvo por objeto hacer ilesaparecer el 
monopolio que venían ejerciendo los ta
sadores de joyas de Madrid, asi como 
los de ropas, muebles y efectos, para lo 
cual declaró libre el ejercicio de la pro
fesión, sin distinguir entre titulares, y 
sin otra limitación que el pago de lu 
contribución señal ida para esta ciase de 
industrias;—Considerando que la ley «le 
Enjuiciamiento civil exige, en s;i art. 6i5, 
á ios peritos que hayan de ififormar en 
los negocios sujetos á su procedimiento, 
la circunstancia de tener titulo de tales, 
81 su protesión esiá reglamentada por las 
leyes ó por el Gobierno; pero prescribe 
también que, no estándolo, pueden ser 
nómbra las perdonas entendidas ó prác
ticas, aun cuando no tengan título, esta
bleciendo en su art. 616 el modo cómo 
ha de hacerse el nombramiento cuando 
las partes nose pongan de acuerdo: — 
Considerando que inspirada en el mismo 
principio la ley de Enjuiciamiento cri
minal, reconoce igualmente y distingue 
peritos titulares y no titulares, determi
nando en su art. 457 que Jos primeros 
son los que tienen título oficial de una 
ciencia ó arte, cuyo ejercicio esté regla
mentado por la Administración, y los 
segundos los que, careciendo de título 
oficial, tienen, sin embargo, conocimien
tos o practica especiales en alguna cien
cia ó arta, y estableciendo en su art. 4S8 
que el Juez se Valdra de peritos titulares 
con preferencia á ios que no tuvieran tí
tulo:— Gonsiderando que una y otra dis
posición legal no han hecho más que 
establecer la base general que deben te
ner presentes los Jueces y las partea 
cuando se trata del nombramiento de 
peritos, pero sin modidear en nada las 
preacripciofms administrativas que regu
lan el ejercicio de las diversas artes in
dustrias y profesiones; y ajustándose, por 
el contrario, en su aplicación á lo que 
para cada una de ellas se encuentra dis
puesto: —Considerando que los artículos 
citados de las leyes del procedimiento no 
han inodificido ni derogado lo que las 
prescripciones administrativas tienen es
tablecido respecto dei ejercicio de la in
dustria de tasadores, ni cane poner en 
contradicción unas y otras, porque su 
naturaleza, su objeto y fin son comple
tamente disiiiiios;—Considerando, por 
tanto, que no estando reglamentada, 
sino, por el contrario declarada, libre 
la protesión de perito por la citada or
den de la Regencia de 14 de Mayo de 
1870, no derogada la pretensión que ha 
dado origen al expediente, se encuentra 
ajustada a las disposiciones legales que 
rigen en la materia;—S. M. la Reina 
(q. D. g.) Regente del reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, de acuerdo con lo 
informado por las S.i’as de gobierno del 
Tribunal S.ipremo y de la Audiencia do 
Madrid, ha tenido á bien declarar que 
las leyes de Enjuiciamiento civil y cri
minal no se oponen á la orden del Re
gente del reino de 14 de Mayo de 1870, 
ni la derogan, la cual subsiste hoy en 
toda su fuerza y vigor, y disponer, en su 
consecuencia, que se repute completa
mente libre el ejercicio del cargo de la
sado es de juyas y el de tasadores de ro
pas y muebles, pudiendo los Jueces ser
virse de ló» que coosideron más aptes, 

siempre que estén inscritos en la matrí
cula respectiva »

Cuya Real orden, por disposición de 
S. 8. lima., se publica en el presente 
Boletín oficial para conocimiento de 
los Jueces de primera instancia y d? ins- 

j trucción y municipales de los pueblos de 
j la proviiT^ia á (juu el mismo correspon- 
í de y efectos consiguientes.
! Burgos 30 de Noviembre de 1887.— 
■ José M iría Llinás de Andreu. 
i

I Núm 157.
) En el Juzgado de primera instancia de 
i ArneJo se halia vaca.nte una Escriba- 
i nía de actuacienes, por traslación á otro 
■ destino de l), León Diez, que ia d.^sem- 
i peñaba, la cu d ha de proveerse de œn- 
i formidad con lo prevenido en el Real 
I decreto de i 4 de Agosto de 1881.
I Los aspirantes á ella presentarán sus 
I solicitudes documentadas en el referido 
¡ Juzgado dentro del término de veinte 
I dias, que empezaran á contarse desde 

el de la inserción de esta convocatoria
! en la »Gacela de Madrid:»

Burgos 29 de iNoviembró de 1887, — 
José Maria Llinás de Andreu.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION DE CORREOS.»
I Núm. 21(
j Debiéndose proceder, por or- 
! den de la Dirección general de 
j Correos y Telégrafos, á contra- 
I tación de nueva ca.sa-correos en 
j esta capital, se hace saber, por 
i el presente anuncio, á los seño- 
I res propietarios, que pueden pre- 
; sentar proposiciones por término 
i de veinte días, á contar desde 
j esta fecha, dirigiendo éstas al 
’ Sr. Administrador de Correus de 
i esta provincia.

Logroño 5 Diciembre de 1887. 
—El Administrador principal, 
Ricardo Orgaz.

Núm. 42
Don Juan Francisco Barriobero 

y Orluño, Alcalde constitucio
nal déla villa de Entrena, 
Hago saber: Que habiéndose 

iniciado construir en esta pobla
ción una fuente pública de aguas 
potables para el consumo de los 
habitâmes déla localidad y tran
seúntes, se ha instruido el opor
tuno expediente, habiendo acor
dado el Ayuntamiento y Junta 
municipal de mi pre.si lencia que 
se efectúe ia obra y se solicite 
autorización competente para in
vertir en ella el capital que, pro
cedente de la tercera parte del 
80 por 100 de sus biene.s de Pro
pios, existen en la caja general 
de Depósitos.

Lo que se hace público por 
este anuncio á fin de que ios in
teresados puedan hacer las re- 
claniaciones que crean conve- 

' nientes, en término de quince 
dUs, é Gontar d^i^sde U fecha de

inserción en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Entrena 7 Diciembre dé 1887,— 
Juan Francisco Barriobero.

Anuncios particulares.
ARBOLES ¥ PLANTAS.

Eli la casa de arboricultii- 
ra de PEDRu IBAÑEZ E HI
JOS^ DE NALDA (provincia 
de Logroño), hay de venta 
toda clase de árboles fruta
les de uno, dos, tres y cua
tro años, con la variedad de 
las mejores clases conocidas; 
igualmente plantas de ador
no y sombra, acacias inger
tas de bola y flor de rosa, co
munes flor blanca, tilos, ol
mos y otra intinidad de esta 
especie; en rosales ingertos 
tenemos cien variedades, ha
biéndose concluido los qui
nientos millares de barbados 
de dos anos, de varias clases, 
que teníamos.

Todas estas plantas serán 
á precios convencionales: pa
ra los pedidos y más detalles 
pueden dirigirse á dicha casa.

2-s

Se halla de venta un monte 
en jurisdicción de Sotés, titu
lado «Camañares ó Espinar» 
de cabida mil fanegas de tie
rra, de mucho pasto, llano y 
de muy buenas condiciones 
para pastar cualquiera clase 
de ganadería, muy buenas y 
abundantes aguas, poblado 
en su mayor parte de mata 
de roble bastante gruesas.

Los que deseen tomar parte 
en la compra, pueden tratar 
con Sebastián Nájera, vecino 
de Sotés. 1—3

ALMACEN DE SAL
En el comercio de Ultrama

rinos de José Sáenz, Compa
ñía, núm. 16, se vende al 
precio de 9 rs. fanega, y mo
lida á 4 rs. arroba.

Compañía, 16, esquina.

CAtOHXrEHOS
Acaba de recibirse un gran surtido de 

estiif.HS de todos los sistemas, elegantes, 
fuertt?s, baratas y propias para tener las 
habitaciones y salones de casa, oficina) 
y demás esiablecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndola, 
de lujo, con «lepósito de agua y sin él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
comhusuble superior, al precio de 8 
rea is el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
à domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
da venia en los grindes almacenes de la 
ca?a de Adrián Platas, Estación, 5, y 
Compañía, 8, Logroño.

"7mp. de Merino y Coiopo Mayor,4^
1
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